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Torremocha Hernández, Margarita y Corada Alonso, Alberto (eds.), La mujer 
en la balanza de la justicia. (Castilla y Portugal, siglos XVII y XVIII), Valladolid, Castilla 
Ediciones, 2017, 221 pp., isbn: 9788416822058.

Rocío Martínez López1. 
Doi: http://dx.doi.org/10.5944/etfiv.2017.20110

El estudio de la justicia, la criminalidad y las transgresiones sociales desde la pers-
pectiva de género o con investigaciones íntimamente relacionadas con la historia 
de la mujer lleva varios años de plena actualidad. Como indican, de hecho, varios 
de los autores de las investigaciones que se presentan en este volumen, trabajos 
como los de María Luisa Candau Chacón o Tomás Antonio Mantecón Movellán, 
así como algunos especialistas que colaboran en este libro, entre los cuales no po-
demos dejar de destacar varios que han contribuido enormemente a su campo, 
como su editora Margarita Torremocha Hernández o el responsable de uno de los 
mejores estudios que contiene, Juan José Iglesias Rodríguez, han mejorado mucho 
el conocimiento de la relación entre mujeres, justicia y transgresiones durante la 
edad Moderna. El volumen que aquí se presenta se une así a una destacada corriente 
historiográfica que cada vez llama más la atención de los especialistas vinculados 
a esta época histórica. 

Las ocho colaboraciones presentadas en este libro son resultado del trabajo lle-
vado a cabo durante el proyecto de investigación titulado «Justicia y mujer. Los 
tribunales penales en la definición de una identidad de género. Castilla y Portu-
gal (1550-1800)», cuya investigadora principal fue la anteriormente mencionada 
Margarita Torremocha Hernández. Todos los autores pertenecían a este grupo de 
investigación y sus intervenciones tiene cuatro nexos de unión principales: el uso 
primordial de fuentes judiciales (aunque no son el único tipo de documentación 
que presentan), el hecho de que se centran de forma primigenia en el estudio de 
la relación entre las mujeres y justicia durante la Edad Moderna, su delimitación 
geográfica, dado que los estudios se circunscriben únicamente a Castilla y a Por-
tugal, y su cronología, pues todos los trabajos se centran en los siglos XVII y XVIII. 

Respecto a esta última cuestión, es interesante puntualizar que, en la mayoría 
de los textos aquí presentados, los documentos correspondientes al siglo XVIII o 
que, incluso, traspasan la frontera de esta centuria y se datan ya en el XIX, tienen 
una decisiva importancia. Sólo dos de ellos no tienen ninguna referencia a docu-
mentos del siglo XVIII como consecuencia del tema y la argumentación elegidos. 
Este aspecto me parece una aproximación muy interesante en una temática en la 
que muchos de los trabajos más recientes se han centrado mayoritariamente en los 
siglos XVI y XVII, dejando a un lado los años finales de la edad Moderna y el ámbito 
en el que el Antiguo Régimen desaparece paulatinamente para dar paso a la sociedad 
contemporánea. Este es uno de los aspectos más apreciables de este compendio, 

1.  Departamento de Historia Moderna, UNED. 
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en el que también cabe destacar la enorme calidad que le aportan la presencia de 
algunos de los principales conocedores de la temática a tratar. Asimismo, la in-
clusión de trabajos relacionados con ámbitos judiciales que generalmente se han 
considerado exclusivamente masculinos y en los que la intervención de la mujer 
era considerada muy secundaria, como la jurisdicción militar, suponen una muy 
bienvenida novedad. Por último, también es muy destacable el trabajo que hacen 
los autores para mostrar a las mujeres de las diversas formas en las que se podían 
presentar ante la justicia, es decir, no solo como víctimas de actuaciones delicti-
vas, sino también como testigos, perpetradoras de delitos y personas que incoan 
procesos judiciales para proteger sus propios intereses. Reflejan los problemas que 
experimentaban las mujeres en una sociedad donde estaban totalmente determi-
nadas por su género y donde la igualdad en cualquier ámbito era inconcebible, sin 
negar tampoco las posibles ventajas de las que podían disfrutar por su condición 
ni tampoco su presencia social como acusadas, perpetradoras de violencia o par-
ticipantes en revueltas, entre otros aspectos. Esta aproximación es muy reseñable 
en un ámbito historiográfico donde todavía vemos con frecuencia visiones sesga-
das que presentan a las mujeres desde un único prisma que nos puede llevar como 
lectores a conclusiones equívocas. 

Sin embargo, pese a su calidad general, este volumen también adolece de algu-
nos problemas. El mayor de ellos es la falta de cohesión y de unión que presentan 
las investigaciones. Este es un problema muy habitual en las obras colectivas y 
muy pocos libros con diferentes autores y contribuciones pueden escapar de esta 
problemática. Sin embargo, no por ello podemos dejar de remarcarlo, pues acaba 
afectando su conjunto. Los cuatro puntos de conexión a los que aludía en las líneas 
anteriores se mantienen en prácticamente todos los capítulos, pero sus distintas 
temáticas, localizaciones geográficas dentro de la demarcación territorial general, 
periodos, longitud y calidad hace que sea muy complicado considerar a esta obra 
como un conjunto y que sea necesario juzgar cada contribución individualmente 
y de forma ajena a las demás. Por otra parte, la mayoría de los capítulos indican 
adecuadamente la diferencia de jurisdicciones existentes y cómo los privilegios 
vinculados a aspectos tales como la pertenencia a la nobleza, al clero, a la milicia o 
a distintas instituciones, como las universidades, entre otros ejemplos, suponían 
diferentes formas de enfrentarse a la administración de la justicia. Sin embargo, 
la mitad de los estudios están dedicados a la justicia real, dos a la justicia eclesiás-
tica, uno a la inquisitorial y otro más a la militar, en la forma de la jurisdicción de 
la Marina, dejando sin estudiar el resto de las jurisdicciones. Además, salvo en el 
caso de los dos vinculados a la justicia eclesiástica, que implica por definición a 
miembros de un estamento privilegiado, y algunos testimonios presentados de 
forma muy somera en otros trabajos, la inmensa mayoría de los casos reflejados 
presentan a mujeres de una baja extracción social. Se echa en falta estudios en los 
que se muestre cómo era la relación con la justicia de las mujeres pertenecientes a 
los diferentes estratos de la nobleza o que gozasen de una posición económica que 
las situase en la élite social. En todo caso, son aspectos que no disminuyen el valor 
de varios de los capítulos de esta obra que aquí se presenta. 
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A continuación, vamos a repasar brevemente los capítulos que componen este 
volumen. Tras un breve prólogo a cargo de una de las editoras, Margarita Torre-
mocha Hernández, el primer capítulo que nos encontramos es probablemente uno 
de los mejores del volumen. Lleva por título «Conflictos y resistencias femeninas. 
Mujeres y justicia en la España moderna» y su autor es Juan José Iglesias Rodríguez. 
El autor apunta diversos ámbitos y formas en los que la mujer se relacionaba con 
la justicia durante la edad Moderna, en sus diferentes condiciones de acusadas, 
testigos, acusadoras y víctimas de violencia. Indica muy claramente las diferencias 
judiciales a las que se enfrentaban las mujeres, teniendo en cuenta tanto las for-
mas en las que estaban sometidas y limitadas por su género, como las excepciones 
y protecciones que establecía para ellas la práctica legal. Se centra especialmente 
en las actitudes de resistencia que llevaron a cabo las mujeres frente al orden social 
impuesto en la España de la Edad Moderna, utilizando como su principal fuente 
documentos de tipo procesal en los que se detallan diferentes causas en las que 
las mujeres tuvieron un papel preponderante. Son especialmente destacables los 
numerosos testimonios documentales que utiliza para reflejar los diferentes pro-
cesos que analiza, que presentan a diferentes protagonistas, motivos del pleito, 
actuaciones de la justicia y, cuando se saben, las diversas resoluciones. Asimismo, 
dichos procesos se vinculan a muchos tipos de causas distintas, desde ejemplos de 
mujeres que decidieron tratar de casarse por su propia voluntad con un preten-
diente no aceptado por sus padres hasta pleitos contra sus maridos, pasando por 
casos de violencia sexual, por sólo citar algunos de los casos cubiertos por el autor, 
vinculados a procesos de diferentes años del siglo XVIII. Este profuso y detallado 
capítulo es enormemente recomendable, contiene numerosos casos de archivo y 
refleja con acierto varias de las múltiples realidades que se vinculaban a la relación 
entre justicia y género en la Edad Moderna. 

El segundo capítulo lleva por nombre «Galeras o cárceles de mujeres: el otro 
penitenciarismo de la Edad Moderna» y está escrito por Margarita Torremocha 
Hernández. En este trabajo, centrado en el estudio de la privación de libertad a las 
mujeres durante la edad Moderna, hace hincapié en tres aspectos fundamentales. 
En primer lugar, en el hecho de que la privación de libertad no era un castigo ha-
bitual en la Edad Moderna. En segundo lugar, que era una pena eminentemente 
(aunque no únicamente) femenina a la que no se prestó demasiada atención en la 
tratadística moderna. Y, en tercer lugar, la autora se centra en el análisis de tres tex-
tos escritos durante la edad Moderna que se centraban en la regulación de la prisión 
femenina, su funcionamiento y el tratamiento que se debía dar a las presas. Estas 
aseveraciones resultan muy interesantes tanto en sí mismas como para el estudio 
de la evolución que experimentará el régimen carcelario como castigo predomi-
nante para los delitos cometidos por ambos sexos ya en la edad contemporánea. 

El tercer capítulo está escrito por Alberto Corada Alonso y lleva por título «La 
mujer y el divorcio en la justicia real ordinaria a finales del Antiguo Régimen». Este 
es otro de los trabajos que destacan por su claridad y su calidad en el conjunto del 
libro que aquí se presenta. El autor, tras hacer una útil consideración sobre las posi-
bilidades de separación en la edad Moderna y cómo, después del Concilio de Tren-
to, ese vínculo, considerado sagrado, era prácticamente irrompible, se centra en los 
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casos que llegan a la justicia ordinaria como consecuencia de un proceso de divor-
cio, potestad de la jurisdicción eclesiástica. Los casos presentes en este estudio son 
realmente interesantes, pues las separaciones estaban vinculadas a la jurisdicción 
eclesiástica, por lo que rara vez se estudia el impacto que dichos casos tuvieron en 
la justicia ordinaria, considerándose fuera de sus competencias. El autor no niega 
la potestad de la jurisdicción eclesiástica, pero demuestra que, en muchas ocasio-
nes, procesos derivados de esas separaciones llegaron a la justicia ordinaria, como 
aquellas relacionadas con cuestiones económicas (devolución de dotes, manteni-
miento, etc.), adulterio, abandono de hogar y pago de gastos procesales, entre otros 
ejemplos. El autor presenta varios ejemplos de este tipo de casos en una cronología 
bastante tardía (situándose los procesos analizados entre 1775 y 1841), arrojando 
mucha luz sobre una intersección entre la jurisdicción eclesiástica y la ordinaria 
en un ámbito considerado habitualmente reservado a la primera. Un capítulo de 
gran calidad, con numerosos testimonios y muy clarificador en distintos ámbitos, 
siendo totalmente recomendable para todos aquellos que estén interesados tanto 
en la relación de la mujer con la justicia como en el estudio específico de las sepa-
raciones matrimoniales en la edad Moderna. 

En cuarto lugar, nos encontramos con el trabajo titulado «Mujeres y conflictivi-
dad judicial en el León del siglo XVIII», escrito por María José Pérez Álvarez. Como 
el título indica, se centra en las relaciones entre la mujer y la justicia durante el siglo 
XVIII, centrándose especialmente en el estudio de dos factores. El primero, en cómo 
las mujeres se relacionaban con la justicia en este territorio cuando se encontra-
ban solas por ser solteras, viudas o porque su respectivo marido no se encontraba 
en la zona. Y, en segundo lugar, se centra en mayor medida en aquellas disputas en 
las que la mujer actuaba como la parte acusadora, dando especial relevancia a los 
poderes notariales firmados por éstas para iniciar pleitos o realizar acuerdos. A lo 
largo de su trabajo, la autora presenta destacados datos sobre qué mujeres (solteras, 
casadas o viudas) presentaban una mayor cantidad de poderes procesales, aunque 
es también sincera a la hora de indicar que también había que tener en cuenta el 
hecho de que en algunas ocasiones, familiares varones de la mujer afectada podían 
iniciar un proceso para defender sus intereses en su propio nombre. Indica datos 
muy interesantes, como el hecho de que las solteras fueron las más efectivas en este 
sentido, la diversidad de motivos mayoritarios que tuvieron las mujeres para ini-
ciar los procesos y cómo la ausencia habitual de los hombres obligaron a imponer 
diversos mecanismos desde el punto de vista legal para responder a las necesidades 
judiciales de las mujeres. Es un capítulo interesante, con testimonios relevantes, 
pero también circunscrito a un área con unas circunstancias muy específicas y con 
la problemática que indica la propia autora respecto a la imposibilidad de incluir 
en la investigación aquellos casos en los que hombres de la familia actuaron en su 
interés sin que exista poder notarial. 

En quinto lugar, aparece el trabajo titulado «Mujeres fuera del coro, las religio-
sas de las Huelgas de Valladolid en los pleitos de la real Cancillería», escrito por 
María Herranz Pinacho. En este caso, el título del trabajo puede llevar a error a al-
gunos lectores, dado que no se trata de un estudio general sobre la relación con la 
justica de las monjas profesas en las Huelgas de Valladolid, sino que se centra en 
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un contexto muy concreto. Se vincula a los pleitos iniciados por las mujeres de la 
familia de los condes de Castro entre finales del siglo XVI y 1632, y más concreta-
mente, en su enfrentamiento con el sexto conde de Castro, Gómez Manrique de 
Mendoza quien, con diecisiete hermanos de cuatro madres distintas y una hacienda 
muy mermada, tuvo que enfrentarse a varios pleitos interpuestos por su madrastra 
y sus hermanos para el pago de sustentos, dotes y partes de la herencia que con-
sideraban que les correspondía. Aunque es cierto que la mayoría de las hermanas 
del mencionado conde entraron en religión, la verdad es que el artículo no se cen-
tra tanto en la relación entre las religiosas de ese monasterio y la justicia, como en 
la forma en la que las diferentes mujeres de la familia se aproximaron a la justicia 
para reclamar lo que consideraban que les correspondía. No todas las mujeres cuyos 
casos se presentan, aunque la mayoría de sus hermanas lo fueron, eran religiosas y 
varias que lo fueron no estaban en la institución indicada, por lo que al final de la 
lectura, el espacio que se ha dedicado al análisis de la relación entre las religiosas y 
la justicia es muy corto en comparación con el total del artículo y apenas se dedica 
unos cuantos párrafos a estudiar los casos vinculados al monasterio en cuestión. 
Por lo tanto, este artículo es un interesante estudio de caso respecto al inicio de 
procesos por parte de las mujeres de la nobleza respecto al cabeza de familia para 
asegurar sus derechos económicos, pero no funciona realmente como un estudio 
de la relación entre la justicia y las religiosas de familias nobles. 

En sexto lugar encontramos el primero de los dos capítulos en portugués 
presentes en este volumen, que lleva el título de «O exercício do poder a partir 
da clausura: o mosteiro femenino de S. Bento de Cástris (Portugal) no contexto 
pós-tridentino». Su autora es Antónia Fialho Conde y nos presenta un estudio de 
caso que nos muestra la dificultad que experimentaron las religiosas a la hora de 
defender sus intereses, especialmente aquellos relacionados con bienes económicos, 
herencias y posesiones territoriales. La autora hace gran hincapié en la complejidad 
de funciones de los procuradores, las tensiones frecuentes experimentadas entre la 
comunidad y los familiares para el control de los bienes de las religiosas y cómo las 
monjas, en muchos casos buenas conocedoras de cómo funcionaba la jurisdicción 
en los casos que a ellas concernían, se enfrentaron a este tipo de pleitos. Un estudio 
interesante y correcto que merece la pena tener en cuenta. 

En séptimo lugar aparece el segundo de los artículos en portugués que aparecen 
en este libro. Es obra de Isabel Drumond Braga y lleva por título «Género e confis-
co inquisitorial no Portugal moderno: da legislação à prática». Se centra, como su 
título indica, en el análisis de la práctica de la confiscación de bienes por parte de la 
jurisdicción inquisitorial. La mayor parte de este trabajo se centra en la explicación 
de la implementación y práctica de la mencionada confiscación de bienes por parte 
del Santo Oficio de forma general, no apareciendo la cuestión de género realmente 
hasta el epígrafe tres del trabajo, apenas cuatro páginas antes de su finalización. Se 
echa en falta un epígrafe dedicado a las conclusiones, especialmente dada la desco-
nexión aparente existente entre la mayoría del artículo y el epígrafe tres. Por ello, 
como trabajo introductorio a la problemática de la confiscación de bienes por la 
Inquisición en Portugal, constituye un adecuado comienzo, aunque la cuestión de 
género aparece como una problemática menor en su conjunto. 
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El último estudio de este volumen lleva por título «Trasgresiones femeninas, 
violencia y conflicto en la jurisdicción de Mariana del departamento de Ferrol a fina-
les del Antiguo Régimen» y es obra de Alfredo Martín García. Este interesantísimo 
artículo aborda la relación de las mujeres con una jurisdicción tradicionalmente 
considerada como eminentemente masculina, como es la militar. Pocos estudios 
se dedican a estudiar la aproximación de género en el ámbito de la jurisdicción mi-
litar, por lo que el trabajo de Alfredo Martín García en este sentido aparece como 
una muy bienvenida novedad. El autor se centra en el estudio de la vinculación de 
las mujeres con la jurisdicción militar en El Ferrol predominantemente entre los 
años 1764 y 1770. Según indica el propio autor, en los casos estudiados las mujeres 
aparecen más como afectadas de un agravio que como acusadas y la mayoría de las 
acusaciones se vinculan a malos tratamientos, tanto de palabra como de violencia 
física. Éstos estaban la mayoría de las ocasiones íntimamente relacionados con el 
honor, con acusaciones que hacían alusión a costumbres reprobables, al desarrollo 
de actividades delictivas y con el cuestionamiento del prestigio social de la acusa-
da. Además de centrarse en estos aspectos, el autor también presenta otros muy 
interesantes, como la posición de las autoridades ante la gran cantidad de mujeres 
solas que vivían en la zona, a las que acusaban de la disipación de las costumbres, 
o la participación de las mujeres en revueltas y conflictos sociales que tuvieron lu-
gar en la zona estudiada. En conjunto, es un capítulo muy interesante, que ofrece 
muchas novedades en la materia y que argumenta de forma fehaciente y segura 
sus puntos principales. 

En definitiva, considero que este volumen es un libro meritorio, por lo que reco-
miendo su lectura a todas las personas interesadas en las materias que aquí se han 
mencionado, pues se trata de una obra colectiva interesante y que presenta varias 
aproximaciones novedosas que trabajos futuros seguirán desarrollando.
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